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En uso de las facultades que me confiere el artículo 3 del Reglamento de la Consejería de Administraciones
Públicas (BOME núm. 4666 de 04/12/2009), VENGO EN ORDENAR:

PRIMERO: Resolver la convocatoria, adjudicando los dos puestos de Oficial de Administración de Matadero a
DON MARlANO MILLÁN CEREÑO Y DON JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ JODAR, respectivamente, en situación de
activo adscritos a la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

SEGUNDO: La toma de posesión será en el plazo de tres días hábiles, comenzando a contar dicho plazo a partir
del día siguiente al del cese en el puesto de origen, el cual tendrá lugar con la publicación de la presente Resolución
del Concurso.

TERCERO: De la presente Resolución se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín
Oficial de la Ciudad".

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Melilla, 8 de noviembre de 2013.
El Secretario Técnico. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE, OFICINA TÉCNICA DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

ANUNCIO
2987.- De conformidad con lo previsto en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común se notifica, mediante su publicación
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Expedientes sancionadores, que se relacionan, seguidos
en la Oficina Técnica de Procedimientos Sancionadores- Consejería de Medio -Ambiente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en el que tiene la condición de interesado, concediéndosele un plazo de QUINCE DÍAS para que pueda
personarse en la mencionada Oficina Técnica al objeto de tener conocimiento íntegro de dicha RESOLUCIÓN.

Melilla a 5 de noviembre de 2013.
Jefe de Sección Técnica de Establecimientos.
El  Instructor, P.O. Juan Palomo Picón.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

2988.- ASUNTO:ORDEN Nº 1268 DE 11/11/2013: LISTA DEFINITIVA PARA LAS PRUEBAS DEL EXAMEN
PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ RITE.

Sírvase publicar la siguiente Orden nº 1268, 11-11-2013 acerca de lista definitiva para la obtención del carné de
Instalador Profesional de Instalaciones Térmicas en los Edificios y del examen a realizar:

"El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, por Orden núm. 1268 de fecha 11 de noviembre de 2013, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Habiendo finalizado el pasado día 4 de octubre el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME nº 5072 de 25-10-13, para la realización de las pruebas
para la obtención del carné de Instalador Profesional de Instalaciones Térmicas en los Edificios, y visto el informe
emitido por la Oficina Técnica de Servicios Industriales relativo a la reclamaciones presentadas, VENGO EN
ORDENAR, la admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS
Nº NOMBRE APELLIDOS DNI/TR
01 JUAN FERNANDO FLORES FERNÁNDEZ 45 301 245-P
02 ENRIQUE RAMOS VALIENTE 45 275 031-Z
04 MANUEL ÁNGEL CALABUIG ORTUÑO 45 278 704-F
05 IGNACIO CARLOS ALMÉCIJA LAHOZ 45 279 126-S


